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CONTRATO PARA EL SERVICIO DE DIFUSI~N EN TIEMPOS COMERCIALESA TRAVÉS 
. , . DE RADIO CON SPOT DE 20 SEGUNDOSPARALA CAMPAE~A "HACIENDO MEXICANOS 

MAS FUERTES" VERSIÓN "SEGUIMOS DE A PESO", QUECELEBRAN POR UNAPARTE 
LiCONSA, S.A. DE C.V., A L A  QUE EN LO SUCESIVO Sf LE DENOMINARÁ "LICONSA", 
REPRESEN-DAEN ESTE ACTOPOR FERNANDOMIGUELCARRASC~Q~EROL, EN SU 
CARÁCTER DEIAPODERAD0,Y POR LA OTRA PARTE "GRUPORADl.0 CENTRO", SAB. 

>. 
D E  C.V., A L A  QUE EN L O  SU.CESIV0 S E  L E  DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR", 
REPRESENTADA POR ARTURO YANEZ FLORES, EN SUCARÁCTER DE APODERADO, Y 
DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; ALTENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:' , . 

. . 

Que conforme a las. leyes de los ~stados Unidos ~exicanos, su representada se 
¡tu$ bajo la denominación de Rehidratadorade LecheCeimsa, Sociedad de Participación 
a l  Mayoritaria;--creada-mediante&critura :pública númeroseis mil 'seiscientos Sesenta y 
6,661), de fecha dos de marzo de mil novecientos sesenta y uno, otorgada ante Iafe del 

nciado Francisco Dia'z Ballesteros, Notario Público número ciento veintinueve del Distrito 
' Federal; e inscfia en el Registro ~úblico de la ~ropiedad y del Comercio del Distrito Federal en 

. . . el Libro tres, Volumen quinientos uno, a foja5 ciento cincue'nta y dos, bajo.el número de partida 
ochenta y siete de la Sección . . de Comercio. 

1.2.- Que su representada es una empresa de participación estatal mayoritaria de la 
Administración Pública Federal, sectorizada en la Secretaría de Desarrollo Social; y después de 
diversas modificaciones a su denominación, actualmente ostenta la de "LICONSA", Sociedad 
Anónima de Capital Variable, según consta en la protocolización del acta de Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas celebrada el diecisiete de julio de mil novecientos noventa y cinco, ' 
otorgada en la escritura pública número veinticuatro mil novecientos setenta y uno (24,971) del 
quince de agosto de mil novecientos noventa y cinco, ante la fe del Licenciado Jesús Zamudio 
Villanueva, Notario Público número veinte del Municipio de Tlalnepantla, Estado de México, 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal, con el folio 

~1 mercantil número cuarenta y dos mil quinientos cincuenta y dos (42,552). 
I y--.'] . . - ~. . 2. lata ' : .  '+&&+&)m* 

-- . cqad-el p a s n d o  en la adquisüóny enajenac~on. y;-- 

por Cualquier título legal de leche fresca o en polvo, y de otros productos necesarios parasu 
industrialización y la de sus derivados, enplantas propias o deterceros contratadas con los 
sectores público y privado, el procesamiento, distribución y de venta de leche fluida 
pasteurizada o en polvo y de otros productos lácteos y sus derivados, complementos 
alimenticios y otros productos derivados del aprovechamiento de sus procesos industriales, a 

Los -sec to res -u rbanos -y - ru ra les -en -pob rezen  establecimientos propios-o de-terceros,-a-través- 
de cualquier canal de distribución que se precise en las Reglas de Operación del Programa de 
Abasto Social de Leche a cargo de la Sociedad, la distribucián y venta a precio preferencial de 
leche líquida, pasteurizada, rehidratada, ultrapasteurizada o en polvo, así como de 
com~lementos alimenticios. derivados lácteos u otros ~rodudos a través de cualauier canal de 
distribución y comercialización. 





. . 
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1.4.- Que Fernando Miguel Ca~asco Querol, acredita su personalidad juridica como ~poderado , 
, ' 

de "LICONSA'', en términos de la Escritura Púbcca número 218,711 de fecha 16 de.abri!de 
2018, otorgada ante :la' fe del. Lic: Eutiquio López ~ernández,  otario Pdblico número 35 de la 
Ciudad de México, manife-ñdo quecuenta con facu~tades..~lenas' para suscribir el presente 

trato y que las mismas no le hansido limitadas; 'modificadas orevocadas en forma alguna. 
. . . . 

1.5.- Que su representada cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes: LIC950821M84. 

2.2.- Que mediante Escritura Pública número 114,982, de fecha 07 de agosto de 2002, 
otorgada ante el Licenciado Ignacio R. Morales Lechuaa. Notario P Ú W  116 del Ilistuto . . 
Federal, hoy Ciudad de México, en el que se reforman los estatutos y cambio de 
denominación social Dara denominarse "Radio Centro", S.A.B Be C.V., inscrito en el 

. . . número20694. . . . . 
. . . . . . 

. . 

2,3.- Que Afiuro, Yafiez Fl'ores acredita su personalidad jurídica como Apoderado de "EL 
PROVEEDOR", tal y como lo acredita con la Escritura Pública número 117,174 de fecha 10 . . .  

. . . ~ defebrero de 2003,otorgada ante l a  fe del. Licenciado Ignacio R:. Morales Lechuga, 
1 Notario 'Público 116 del Distrito~ederal, Hoy Ciudad. de México, y quien se identifica con 

credencial para votar con fotografia expedida a su favor por el Instituto Federal Electoral con 





. . 
. . .  . . 

. . 3.5.- Que saben y conocen que en virtud delo dispuesto por los aflícuios 45 penúltimo párrafo 
de la Ley de. AdquiSicipnes,Arrendamien.c:y Servicios del-Sector Público y. 81 fracción IV de-''~ 
su reglamento, encaso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, lainvitación 

. . 
: . a cuando menostres personas o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá 

. . . . lo:establecido.en laconvocatoria, invitación o solicitud respectiva. . . . . 
. . . . . . .  . . . . . , .  . . 

. . . . . . 
. . . 3.4.-.~iie eh virtud de las decliracipn$sque anteceden, e s s i  voluntad celebrar el presente 

. . contMo, obligSndosq rec1procamente~n.s~~ términos y conforme alo dispue.sto en. los diversos . . . 
. . . ordenamientos que regulan los actos jurídicos;de esta naturaleza, al tenor de lassiguientes: 

. . . . . . . . .  .. . . . 

. . 
. . ,  

SEGUNDA.-FORMA; LUGAR Y'CONDICIONES DE ENTREGA 

ERVICIO" realizará durante el periodo compre.ndido del O1 al 31 de agost6 de 2018. 
igos de ?EL:SERVIClO"se presentarán en las Oficinas centrales el día 05 de 

brede 2018 y serSelTitularde la Unidad d e  Comunicación Social, el encargado de 
verificar el .mat&iial entregado. 

. . . , . . .  

. . 
\ . '  

3 . ) 
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TERCERO.- PRECIO 

El monto que "LICONSA" pagará por "EL SERVICIO" es la cantidad de $392,400.00 
(TRECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS PESOS OOMOO M.N.), más el 
impuesto al Valor Agregado. 

En dicho precio quedan incluidos todos los gastos que "EL PROVEEDOR" pudiera erogar por 
la prestación de "EL SERVICIO", por lo que no podrá repercutirlos a "LICONSA" bajo ninglin 
concepto. 

El precio antes señalado se entenderá fijo y no podrá ser sujeto a mod;ficación alguna, por parte 
- de "EL PROVEEDOR, bajo ninguna circunstancia durante la vigencia del presente contrato. 

. . . . . . . 





SEXTA.- PENA' CONVENCIONAL 
. . 

En caso de atraso en la entrega de "EL SERVICIO, se aplicara a "EL PROVEEDOR la pena 
convencional descrita en el ANEXO TÉCNICO del presente contrato. 

~ .. ~~ ~. La vigencia del presenteiontrato~será apartir-del- 01- a l 3 1  de-agosto de.2018; -sin perjuicioqu 
: ' : de conformidad con lo:establecido por l a ley  de Adquisiciones, Arrendamientos y Se~icios de 

Sector Público y su :Reglamento, "LAS PARTES" podrán acordar la prórrogade la vigencia del 
presentecohtrato. ' '  









.. , 
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instrumento. E l  procedimiento de. conciliación se llevará a cabo de conformidad con. lo 
establecido en los artículos 77 al 79 de la Ley antes citada, así como en los arlícuios 126 a 136 

. . 
. ' del Reglamento de. la. mismaley. .' 

. . 

. . DE.CIMA.QUINTA.- . . DEL ARBITRAJE 

. . Además d e l  procedi'miento. de conciliación cefialado en. la cláusula anterior del presente 
contrato, "LAS PARTES" podrán recurrir al compromiso arbitral cuando surjan controversias . . 

' . . , tespecto'a la.interpretación de las cláusulas de este instrumento contractual o por la ejecución 
: d e  las mismas, mismo que se desahogará en términos de lo  dispuesto en el Titulo Cuarto del ; 

LibrcQuinto del Código de Comercio. ~: 
. . 

,- Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud del presente 

" 1- 1 instrumento, "EL PROVEEDOR" deberá entregar en la Subdirección de Adquisiciones de 
C O ~ S U ~ O  Interno, antes de cualquier pago derivado de este contrato, en un término no mayor 
de 10-(diez) días naturales posteriores a la-firma del contrato, fianza expedida por institución 
autorizada para ello, a favor de "LICONSA", que garantice el total cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el contrato, por un importe equivalente a 10% (diez por ciento) de 
$392,400.00 (TRECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS PESOS 001100 M.N.), 
más del Impuesto al Valor Agregado. 

La fianza presentada por "EL PROVEEDOR" deberá contener lo que establece el articulo 103 
del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

. . 

. . . . En tanto,"EL PROVEEDOR" i@ 'entregue la fianza a que S& refiere esta Cláusula, estará 
. . . obligado a cumplircon toda~'lasoblig/ciones,d~ivadas del presente contrato, sin embargo no. 

. . e.stará en posibilidades de exigirlos derechos a su favor. En este supuesto "LICONSA'' tendrá 
. . 

. .  . 
derecho'a su elección, . . a:re~ndir;admin~trativam.ente . . . . el contrato, sinresponiabilidad' alguna 

', ' para ella. ' . . . . . . . . . . 
. . .  . . . . 

. . . . . . .  . . .  
. .  . .  

: DGCIMA SÉPTIMA.'- VERIFI.CACIÓN DE "ELSERVICIOY 
. . 

. . . . 

F-1 -- LICONSA a través del titular de la Subdirección de Comunicacidn Social verificará la correcta 
.,' M- ,> -- y ~ U ~ ~ s C ~ B d e ~ S a ~ J I e e e ~ l ~ C O D d i c i ~ n ~ s - e ~ ~ ~ i k c a o ' ~ ~ ~ - ~ - ~ .  

caracterlsticas establecidas en este contrato y el ANEXO TECNICO. 





, 
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DÉCIMA NOVENA.- CAMBIO DEDOMICILIO, DENOMINACI~N O REPRESENTACIÓN 
. . 

Ambas Partes convienen que si durante la vigencia del presente contrato por cualquier causa 
cambian de domicilio, denominación o de representante legal, los efectos, derechos Y 
obligaciones del presente instrumento subsistirán en los términos establecidos, salvo 
determinación en contrario por parte de "LICONSA" respecto de "EL PROVEEDOR". 

VIGÉSIMA.- DISPONIBILIDAD DE INFORMACI~N 

:' .... VIGÉSIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE 
~ ~ .... ~ . ~ . ~ . . .  ~~,. .  .. ~~~ : . . . ~~~ - ~.~ ~ . , ~  ~ ...... ~ .... ~- - . ~ . .  . ~ . .. . . ~ ~ - . . . .  

: : Pata la.interpr&aci6n y cumplimiento del presente contrat*, asícomo para todo aquello que no 
esté, estipulado en e l  'mismo, "LAS PARTES" 'estarán a lo dispuesto por la Ley de 

. . Ad~uisiciones,Arrendamientos, y Servicios del Sector .P.úblico, su ~egiamenta y demás 
. disposiciones. 1,egales'aplicables y porotra parte se someten expresamente ala jurisdicción y 

. .  . ~mpetenciadelos Tribunales Federale.sc6mpetentes radicados en el Estado de MBxico, por lo 
querenuncian a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles por razon de su domicilio 

. presente, futuroo por cualquier otra causa. 









ANEXO TÉCNICO 

. . 
CONTRATACIÓN DEL SERVICiO DE DIFUS~ÓN EN TIEMPOS COMERCIALESEN. 

. . . . 
h D 1 0 .  . . 

. . . . . , . 
. . 

. . . . . . ATRAVES'DE SPOTS DE . .  20 . SEGUNDOS PARA LA CAMPAÑA 

. . . "HACIENDO. MEXICANOSMAS FUERTES: ve-ión "SEGUIMOSDE APESO". 
. . .  . . . . 

. . . . 

'conformidad con lo sefialado en 'EL ACUERDO", debiéndose sujetar a los 'criterios que se 

. . .  
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Las Partes se obligan a guardar en estricta confidencialidad toda la información que se 
Proporcionen para el cumplimiento del servicio, por lo que convienen que por ningún motivo, 
podrán divulgar por medio de publicaciones, conferencias, informes o cualquier otro medio, 
10s datos O información utilizada en el presente instrumento, toda vez que son de exclusivo 
interés para las mismas, en caso contrario la parte que incumpla incurrirá en responsabilidad 
civil y penal de conformidad con los daños causados a la parteafectada. 

Por lo anterior, la parte que incumpla será la única responsable de los daños y perjuicios que 
se causen a la otra parte por el mal manejo de la información, así como por la reproducción 
y distribución no autorizada que realice su personal o sus filiales, obligándose la parte que 
incumplió al resarcimiento de los daños y perjuicios que por tal concepto sufra la otra. 

Las partes acuerdan que lo estipulado en la presente - cláusula, - - será - - sin - - perjuicio -- - a - 10 - - - - 
olspuesto por ia Ley teaerai ae transparencia y Acceso a la Intormaclon ruoiica. 













. , .  

de la totalidad de 

. . .  





Regimen Fiscal: 601 

R.F.C. LIC96082iM84 

DlRECClON RICARDOTORRES, Num. i , lnt: J 
LOMAS DE SOTELO NAUCALPAN S 0 9 0  ESTADO DE MEXICO MEX 

PORCONDUCTODE 

SUB TOTAL 

- 
IMPORTE CON LETRA (CUATROCIENTOS CINCUENTAY CINCO MILCIENTO OCHENTAY CUATRO PESOS 00li00 M N ) 

METODO DE PAGO: PPD 
. . ,eQ;8swBI , " ~ ~ ~~~ ~ . . ~ ~ 

~- FORMADE PAGa03 ~- ~ -- 

USOCFDL GOJ 

MONTü I.V.A. % 

%TAL .. ~ 

~~ 

62,784.00 M d  

~- 

65,184.00 MXN 
~ ~- 

. , 

8- 
J 
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